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resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde la fecha de presentación de la solicitud, salvo para 
la línea 4 que será de cinco meses. En caso de no haberse recibido resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada 
la solicitud. La resolución podrá ser recurrida mediante el correspondiente recurso de alzada ante el Consejero de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad.  

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, y teniendo en 
cuenta que las ayudas previstas por estas bases reguladoras se destinan a financiar actuaciones o situaciones concretas 
que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión 
correspondientes por orden de presentación de solicitudes, una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de 
la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del 
crédito presupuestario asignado en la convocatoria. 

6. A los efectos de estas bases, el derecho de cobro que nace de la resolución de concesión para los destinatarios 
últimos se denomina «cheque moderniza», por la cuantía correspondiente a las actuaciones para las que se solicita la 
ayuda. Este «cheque moderniza» no podrá hacerse efectivo hasta que el Proveedor de Soluciones de Modernización 
Adherido, en nombre del Beneficiario, y siendo este el responsable último, presente la documentación justificativa de la 
realización de la actividad para la que se concede la subvención y el órgano concedente considere justificada la 
subvención. 

7. El beneficiario deberá emplear la ayuda concedida, el «cheque moderniza», en la contratación de las Soluciones 
de Modernización incluidas en el artículo 19 y detalladas en el anexo I, formalizando para ello Acuerdos de Prestación 
de Soluciones de Modernización, que deberán cumplir los requisitos incluidos en el Anexo IV, con los Proveedores de 
Soluciones de Modernización Adheridos. 

8. En este sentido, el plazo máximo para la formalización de los Acuerdos de Prestación de Soluciones de 
Modernización entre los destinatarios últimos y los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos será de tres 
meses desde la notificación de la resolución de concesión de la ayuda. Transcurrido dicho plazo, el Beneficiario perderá 
el derecho al cobro del importe de la subvención concedida que no esté asociado a Acuerdos de Prestación de Soluciones 
de Modernización formalizados. 

9. Una vez formalizado el Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización, se procederá a la prestación de la 
solución de modernización por parte del Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido de la solución escogida. 
El Proveedor de Soluciones de Modernización emitirá al beneficiario una única factura por el importe total de la solución 
de modernización contratada asociada al Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización.  

La factura reflejará la reducción en el importe a abonar por el Beneficiario, con respecto a la cuantía de la subvención 
concedida en el «cheque moderniza». 

10. El pago de la prestación se realizará por el beneficiario, mediante la cesión al Proveedor de Soluciones de 
Modernización Adherido de la parte del «cheque moderniza» asociado al Acuerdo de Prestación de Soluciones de 
Modernización suscrito y abono de la parte correspondiente de los costes no subvencionables. 

11.- VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA.  

Estas bases entrarán en vigor desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla» (BOME), justificado en la necesidad de aplicar los correspondientes créditos 
presupuestarios. Las solicitudes de ayuda podrán cursarse desde la publicación de estas bases, hasta el 30 de junio de 
2024, fecha en la que finaliza el plazo de vigencia del programa de ayudas. 

A la finalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más solicitudes. 

12.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA ORDENAR E INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE 
AYUDAS.  

El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. Realizará el seguimiento, control y, en su caso, resolverá sobre la 
pérdida del derecho a obtener las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria, así como exigirán el reintegro 
correspondiente del importe de las ayudas, además del posible cobro de intereses de demora.  

13.- PROCEDIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LAS AYUDAS 

1. Tras la prestación de la solución de modernización, el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido, en nombre 
del Beneficiario, deberá presentar la justificación de las acciones realizadas consistente en la documentación exigida y 
las demás pruebas admitidas en derecho en su caso, en un plazo máximo de doce meses desde la fecha de la resolución 
de concesión de la subvención al Beneficiario. 

A tal efecto, deberá presentarse al órgano competente de la comunidad autónoma o de la ciudad de Ceuta o Melilla, la 
documentación establecida en el anexo III de estas bases para cada actuación subvencionable. La documentación que 
se aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente con la información aportada en el formulario de 
solicitud de la ayuda, y debe cumplir con los contenidos mínimos establecidos en el anexo III de estas bases reguladoras. 

Una vez recibida la justificación por parte del Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido, el Órgano 
Competente dispondrá de un máximo de nueve meses para verificar el cumplimiento de la ejecución de la actuación 
objeto de subvención y proceder, en su caso, al pago del «cheque moderniza» a los Proveedores de Soluciones de 
Modernización Adheridos, siempre y cuando todas las actuaciones estén justificadas antes del 30 de abril de 2026. 

Una vez sea comprobada y verificada la prestación de la solución de modernización al Beneficiario por parte del 
Proveedor de Soluciones Modernización Adherido, así como la entrega de toda documentación exigida en el anexo III 
de estas bases reguladoras, dentro del plazo establecido, el órgano competente ordenará el pago al Proveedor de 
Soluciones de Modernización Adherido por el importe del «cheque moderniza» correspondiente a la ayuda asociada al 
Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización suscrito con el Beneficiario, con expresa referencia a la 
procedencia de los fondos del PRTR, mencionando al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, así como 
el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia, conforme a lo que pudiera establecerse al respecto. 

Asimismo, en caso de que el importe del «cheque moderniza», correspondiente a la ayuda asociada al Acuerdo de 
Prestación de Soluciones de Modernización suscrito con el Beneficiario, supere el coste de la actuación subvencionable 
realizada por el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido, el pago de la subvención se realizará por el importe 
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